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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL NO 257 .2025.G¡.4-I\4DCC

C€no Colorado. 27 de mávo de 2025

VISTOS:

El lnforme N' 188-2025'SGGIRS-GSCA-IVDCC, el plan de acción anual- medidas de control 'Resd uos Sól¡dos delánb¡to
mun¡c¡pald¡spuestos adecuadanente en eld¡slr¡t,", ellnforme N' 292-2025-GSCA-MDCC, Hoia de Coordinación N" 453-2025-
MDCC/GPPR, el Informe Legal N" 109-2025-GAJ-MDCC, y;

CONSIOEMNDO:

arliculo 194'de la Constilución Polílica del Eslado dispone que las municipalidades provincia¡es y distritates son
de gobierno local que gozan de autonomia pol¡lica, económica y administrativa en los asunlos de su como€tencia.

áutonomia que, segÚn el arliculo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972 n¿ica en la
iacultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminislración, con suieción alordenamiento iuridico:

Que elsub numeral 1.1 delnumeral lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimienlo Administralivo Generalorecisa oue
el procedimienlo administrativo se sustenta fundamenlalmente en el principio de legal¡dad, por el cual las autoidades
administrativas deben actuar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro ¡e las facultades le eslán alribuidas y
de acuerdo con los fines para los que fueron conferidos;

Que, el articulo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de l!¡unicipalidades dispone que los gobiemos
locales represenlan al vecindario y como tal promueven la adecuada presiación de los servicios públicosy locaies yelóesanollo
integral, sostenible y armónico de su jurisdiccron;

Que' el sub numeral 3.1 del numetal 3 del articulo 80 de la precitada ley precisa que es lunción especifica exclusiva de las
municipalidades distritales en materia de saneamiento salubridad ysalud, proveer delservicio de limpieza pública detefminando
las áreas de acumuración de desechos, rellenos sanitarios y aprovecham¡ento industrial de desperdicios;

Que' el lileral b del artjculo 3 de la Ley de Control Interno de las entidades del eslado anota que se consliluye como
componente del sistema de @nlrol inlerno, la evaluación de riesgos; en cuya v¡rtud deben jd;l¡ficarse, anai.rrse y
adminislrarse los factores o eventos que puedan afeclar adversamente el cumplimiento de los fines, metas, objetivos,
actividades y operaciones insliluc¡onales:

Que' el sub numeral 7 3 del numeral 7 de la Oirectiva de lmplementación dol Sistema de Control Interno en las entidades
delEslado contemplaque le eje de Geslión de Riesgosesla integrado por loscomponentes ovaluación de desgos yactividades
de control, donde la enlidad deb€ ejecular los pasos: Paso 1: Priórización de Prod¡ctos, paso 2: Evaluación dá Riésgos y paso
3i Plan de Acción Anual - Sección lvedidas de control, en los que padicipan los funcionarios y servidores ion'mejor
conocimiento y experiencia de los órganos y Unidades Orgánicas a cargo d; h ejecución y desánollo de los productos
priorizados o revaluadosl

Que, en el caso mateía de análisis, con Informe N' 292-2025-cSCA-l\¡DCC, la Gerencia de Servicios a ta Ciudad, a fn de
cumplir con los objelivos trazados en el pian de acción anual - medidas de control 'Roslduos Sót¡dos del ámbito nun¡cipat
d¡spuestos adecuadanente en el d¡sttüo', detivado por el Sub Gerente de Gest¡ón Integral de Res¡duos Sól¡dos, a través ¡el
lnforme N'188-2025'SGGIRS-GSCA-MDCC, remile ésle a cerencia lvunicipat con ét obleto que se expida ta resolución
correspondienle que lo apruebe;

- Que, mediante Hoja de Coordinación N" 453-2025-IVDCC/GPPR, la Gerencia de Planif¡cación, presupuesto y
Racionalizac¡ón, estimando lo delerminado en elcitado plan de acción anual, señala que este no hace mención a la realización
de nuevos gaslos' molivo por el cual no requiere otorgar disponibilidad presupuestal, entendiéndose que las acciones que se
reafzan son con los recursos inicialmente aprobados en el pOl y plA 20251

Que, con Informe Legal N' 109-2025-GAJ-N¡DCC, la Gerencia de Asesoría Jurídica, estima que el plan de trabajo sub
exarn ine. conljene la información y el suslento lécnlco practicado por el funcion¿rio y/o servidor público encargado ie su
elaboración' por lo que resulta, desde el punlo de vista legal, factible su aprobación, máxime si con este se lograraidenlifcar y
evaluar los faclores o eventos que puedan incidir negaUvamente en el logro de los objetivos institucionales,-así como aplica'r
medidas de control adecuadas que mitiguen la probabilidad de ocurrencia de dichos factores o eventos adversosi
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Que, con Decreto de Alcaldia N' 004-2024-[/DCC del 06 de marzo del 2024, la Titularidad del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones admin¡strativas al Gerente lvunicipal y otros funcionarios, declarando en
su articulo primero, numeral 41, delegar al Getente lrunicipal la atribución de:'Aprcbat planes de lrabajo confome a Ia
nornat¡vidad de la nafeia'; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emiti pronunciamiento respecio al

expedienle de vistos, en ese sentjdo;

SE RESUELVEI

ARÍÍCUL0 PRll\¡ERO. - APROBAR el Plan de acción anual- medidas de contfol 'Reslduos sórilos det ánbito munic¡pal
d¡spuestos adecuadanenis 8n e/ dlstrito", considerando las acciones administrativas establecidas en €l mencionado Plan de
acción, debiendo ejecutarse cump¡iendo los parámetros y procedimientos ¡egales respectivos.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Servicios a la C¡udad la supervisión y control de la ejecución del
Plan deAcción, deb¡endo vigilar yfscalizar las acciones delresponsable del proyecto.

ARTICUt0 TERCERO. - DISPONER a la Sub Gerencia de Gestión Integralde Residuos sótidos, la responsabitidad de ta
ejecución; debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asi como un ¡nforme fnal con
los resultados obtenidos.

ARTICUL0 CUARTO. - ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologias de la Información la publicac¡ónde la presenle Resolución
en el Portal Web Institucionalde la Municipalidad oistritatde Cerro Colorado.

REG/SIRESE COMUNIQUESE CUMPLASE Y ARCHIVESE,
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